
 
 

Expte. 4116-324948/2023 

 
VISTO: 
 
 Que en la Sesión Preparatoria realizada del día 10 de Diciembre de 2023, se ha procedido 
a tomar juramentos a los Concejales electos el 22 de Octubre pmo. Pdo., asumiendo en 
consecuencia sus funciones como tales, en uso de facultades que le son propios, el Honorable 
Concejo Deliberante de Tres Arroyos, dicta el siguiente   
 
 

D E C R E T O: 

Artículo 1º: Cesan en sus funciones como concejales, al haber finalizado en sus mandatos, a 
partir del día 10/12/2023, las siguientes personas: 
 
CADENAS, Ana Soledad                             D.N.I. 27.332.854 
CALLEGARI, Graciela                                  D.N.I. 11.340.343  
CARROZZI, Lucas Matías                            D.N.I. 30.531.646   
DI STEFANO, María Paula                           D.N.I. 26.248.723 
GARATE, Martín Esteban                            D.N.I. 22.475.307 
GROENENBERG, Enrique Cornelio           D.N.I.  12.591.350 
GUTIERREZ, Juan Eduardo Jesús             D.N.I. 21.505.031 
LARRIESTRA GARCIA, María Victoria       D.N.I.  24.417.252 
NICKEL, Werner                                           D.N.I  21.699.181 
 
Artículo 2º: Incorpórase como Concejales, miembros de este Honorable Concejo Deliberante, a 
partir del 10/12/2023 y con mandato por el término de cuatro años, a las siguientes personas: 
 
BARRAGÁN, Alejandro Daniel                        D.N.I. 16.772.321 
BARTNECHE, Omar Agustín                           D.N.I. 16.926.621  
CALVO, Roxana Inés                                      D.N.I. 24.876.006  
DEL ÁGUILA, María Cecilia                             D.N.I. 31.587.590  
GIORDANO, Alberto Eduardo                         D.N.I. 12.155.034  
HERNÁNDEZ, Mariano José                            D.N.I. 26.709.555  
MOLLER, Gustavo                                            D.N.I. 21.589.916 
OLIVERA, Adolfo Antonio                               D.N.I. 16.772.325 
REDIVO, Mara Vanina                                      D.N.I. 22.575.503 
 
Artículo 3º: Desígnase a partir del 10/12/2023, a la Sra. Rocío LIÉBANA, D.N.I. Nº 30.531.560, 
como Secretaria del Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos.- 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria del H.C.D.- 

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 

 
 
 
 
 
DECRETO Nº 77/2023 

 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE   
                       CONCEJO DELIBERANTE DE TRES ARROYOS, A LOS DIEZ DIAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.- 
 

 

 
 
 
 
 
 

        
        Dra. Rocío Liébana 

 
                   Dra. Mara Vanina Redivo 

              Secretaria                            Presidente   
       H.C.D. Tres Arroyos                        H.C.D. Tres Arroyos 

 
 


